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el primer peronismo

“Perón estableció una diferencia entre dos planos distintos 
de la acción teórica: llamó ideología a la concepción 
general, prácticamente inmutables durante períodos, 

que trascendía la vida y obra de varias generaciones de 

se estructuraban las propuestas para aplicar la ideología a 

 
y debates

E

-

-

2 Con el antecedente de la ley de 1862 de asignación de las tierras nacionales y la dictada en 
1872 para incorporar el territorio del Chaco –luego extendida a la Gobernación de la Patago-
nia y Misiones–; en 1884 el Congreso sanciona la ley 1532 por la cual se crean 9 territorios 
nacionales: Misiones, Formosa, Chaco, La Pampa, Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz 
y Tierra del Fuego. En 1899 se establece el territorio de los Andes y por decreto de 1943 es 
disuelto e incorporado a las provincias limítrofes.
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 es 
-

ejido urbano, la renovación de los padrones electorales, el funcionamiento y las atribuciones 
del cuerpo, la convocatoria a elecciones y proclamación de concejales, son objeto de sucesivas 

-
chos políticos ya que las entidades podían descender de categoría, suspender sus actividades, 
ser intervenidas o incluso desaparecer. Por otra parte, los padrones electores resultaban de una 
comisión empadronadora, designada por el gobernador o el concejo y se confeccionaban a 
petición directa de todo aquel habitante –nativo o extranjero– que acredite frente al juez de paz 
su residencia en la sesión comunal motivo del acto eleccionario.

4 La ley 1532 en su articulado establece un programa de gradual autonomía al determinar la 
elección de un concejo municipal y un juez de paz en las localidades que reunieran 1000 ha-
bitantes; la instalación de una legislatura territorial cuando llegaran a los 30.0000 habitantes y 
la conversión en provincia cuando alcanzaran los 60.0000 habitantes. En 1907 se reglamenta 
la constitución de otra estructura comunal para los núcleos poblacionales que no alcanzaran 
los 1000 habitantes: las comisiones de fomento, designados por el ministerio del interior a 
propuesta de una nómina de vecinos elevada por el gobernador.

5 Pese a que, según el censo de 1920 la mayoría de los Territorios reunía las condiciones demo-

y Misiones) superaban el número de habitantes exigidos por la Ley para ser provincia; las 
mismas nunca llegaron a concretarse. 

-

sean éstas partidos vecinales o expresiones territorianas del socialismo o el radicalismo. El 
desconocimiento del resultado electoral, los pedidos de anulación, la denuncia de fraude, entre 
otros motivos, provocan permanentes intervenciones –directas a solicitadas por los grupos 
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-

-
 

-

de territoriano

-

-
 se 

-

-

-

-

en pugna– que alcanzan en ciertas coyunturas altos niveles de violencia. Las denuncias en la 
prensa local, la impugnación de algunos comicios, las renuncias de los concejales y, por tanto, 
la acefalía temporaria del cuerpo colegiado será una constante en la mayoría de los municipios 
electivos. Arias Bucciarelli  (1997/98:153-179). 

7 Resulta necesario aclarar que en esta categorización, el territoriano no es pensado como una 
entidad unívoca. Es un sujeto heterogéneo que, aunque mediatizado por la exclusión de la 
comunidad política, reconoce múltiples dimensiones. 

8 Variados ejemplos de estas convergencias/ divergencias, pueden consultarse en Leoni (2001), 
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9 El análisis de un modo de articulación de intereses y un diseño institucional alternativo a la 
entidad provincia, puede verse en Arias Bucciarelli (2005). 

10 Lo anterior no desconoce que en algunos territorios –es especial el Territorio Nacional de La 
Pampa y en mucho menor medida el del Chaco– los movimientos pro-provincialización surgen 
tempranamente y se activan en determinadas coyunturas.
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ria

durante el primer peronismo

El peronismo: agenda de problemas y núcleos de controversias

-
-

poder central -

-
-
-

11
norteamericana ya había sido discutida y desechada en los debates de 1884.

12 Para el desarrollo y fundamentación de esta hipótesis, ver Arias Bucciarelli (2008).

13 A lo largo de la etapa se presentan –enviados por el poder ejecutivo o a propuesta de algunos 
legisladores– más de 40 proyectos de reforma de la ley 1532 o directamente de provincializa-

petitorios, las proclamas y denuncias y se realizan encuentros regionales o nacionales de muni-
cipios y comisiones de fomento. Sobre las diversas estrategias, ver Favaro y Arias Bucciarelli 
(1995:7-26). 

14 El 17 de marzo de 1945, Farrell convoca a la primera reunión nacional de municipios, en la que 
los territorianos participan junto a los intendentes de las provincias. En ella se aprueban, entre 
otras recomendaciones, la reforma de la ley 1532; un vasto plan de obras y servicios públicos; 
la reglamentación de leyes nacionales de acuerdo con las necesidades de los Territorios; la 
participación proporcional de los municipios en el impuesto a los réditos; la designación de los 
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-

-

-

factores de división

comunidad organizada
-

gobernadores entre los nativos o residentes; el derecho a la representación parlamentaria y la 
participación en la elección presidencial (Ygobone 1945:422-423). 

15 La gobernación Marítima de Tierra del Fuego –que incluía la isla de los Estados y a partir de 
1948, el sector Antártico argentino– emana de los decretos N° 5.626/43 y N° 9.905/48, respec-
tivamente y la Gobernación Militar de Comodoro Rivadavia –que abarca el sur del Chubut y 
el norte de Santa Cruz– del decreto Nº 13.941/44. 

16 Aunque las comunas siguen intervenidas, a partir de 1946 se habilitan comicios para elegir 
concejales. 
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 -

-

y los Territorios Nacionales un distrito 

 

-
-
-

-

17  Entre otros, Perón (1951-1952, 1954, 1983 y 1985). 

18 Sin ser exhaustivo: Ciria (1983), Horowicz (1985), Verón y Sigal (1986), Amaral y Plotkin 
(1993), Sidicaro (1995), Nieburg (1998), Torre (2002) y Romero (2004). 

19 El destacado es nuestro. 
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20 Por ejemplo, la ley de provincialización de Chaco y la Pampa es considerada y aprobada por 
unanimidad en la sesión del 5 de julio de 1951 en el Senado y pasa a la Cámara de Diputados 

-
gislativa, impedirían incluir la participación de los territorianos en el cronograma electoral ya 
aprobado. En Diputados, que por la urgencia “declara la cámara en comisión”; su tratamiento 

redacción, inconsistencias jurídicas y otros defectos al proyecto en tratamiento. Con todo, 
la apelación “al cierre del debate”, en la sesión del 19 y 20 de julio deriva en la sanción por 
mayoría de la ley 14.037 (CN CS 1951:387 y sgtes. y CN CD 1951:1143 y sgtes.). 

21 Cabe destacar que el Censo Nacional de 1947, arroja el siguiente número de habitantes: 
Chaco (430.555); Misiones (246.396); La Pampa (169.480); Río Negro (134.350); Formosa 
(113.790); Neuquén (86.836); Chubut (58.856); Comodoro Rivadavia (51.898); Santa Cruz 
(24.522); Tierra del Fuego (5.045) y Malvinas, Islas y Antártida (3.300). Ministerio de Asuntos 
Técnicos (1951). 
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Controversias a partir del debate sobre la provincialización de 
los Territorios Nacionales

-

-

-
-

 

 -

-

-
-
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interpretación en la Constitución
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-

-
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-

22
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-
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-

 
-

tra en el Senado cuando repentinamente se presenta la propuesta de 

23 En mayor o menor medida, tanto en La Pampa con en Chaco, se registran antecedentes de 
luchas provincialistas. Los investigadores de estos espacios coinciden en señalar que la movi-
lización de 1951 reconoce la directa intervención de Eva Perón, la rama femenina del partido 
y las delegaciones locales de la CGT en el fuerte impulso a la iniciativa. 
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-

nos hemos olvidado que la justicia política es también 
uno de los primeros pasos hacia el logro de la justicia social

-
-

24 El destacado es nuestro. 
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parlamentarios

-

en la Ley Orgánica Territorial

 En 

sui generis

-

  

25 La iniciativa para su tratamiento, también corresponde a una nota elevada al presidente de la 
Cámara de Diputados por Eva Perón. 

26 Según el artículo 15 son requisitos, a igual que para ser legislador, ser ciudadano nativo oriun-
do del Territorios con cuatro años de residencia inmediata; o naturalizado con 5 años de ciu-
dadanía en ejercicio y cuatro de residencia inmediata. Esto rompe con la tradición y práctica 
de los gobiernos comunales, dado que en general –aunque no tenían obligación– eran los 
extranjeros quienes mayor participación registran en las contiendas locales. 
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democrática y civil

-

 
El extenso debate -

-

 procesos elec-
cionarios , 

-

-

27 Estas previsiones cuestionan los elementos corporativos presentes en la Constitución del ex 
Territorio del Chaco, institucionalizado como provincia Presidente Perón. 

28 El Proyecto es tratado en 
al Senado quien en las sesiones del 11 y 12 de agosto la trata y sanciona. Es promulgado por el 
PEN el 25 de agosto de 1954, como . 

29 A partir de 1951 los territorianos participan en la elección de la fórmula presidencial, en la 
constitución de los consejos municipales –que dejan de estar intervenidos y se acrecientan 
considerablemente por el otorgamiento de ese rango a una multiplicidad de comisiones de 
fomento– y en la elección de los delegados parlamentarios. 
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Admitiendo una oposición simbólica –dada la escasa representa-

-

-

-

-

-

-

-

A modo de cierre

-
-
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ideología 
doctrina

a la doctrina 
-
-

Abreviaturas

30 Citados a lo largo de este artículo; ver bibliografía.
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